FEDERACIÓN DE BÁSQUETBOL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

TUCUMAN 2131 – CP. 2000 – ROSARIO .PCIA DE  SANTA FE

MAIL:febasantafe@express.com.ar  WEB: WWW. febasantafe.com.ar

Telefax : 054 –341 –4470367.-  4119776


CAMPEONATO NACIONAL  

DE CLUBES.   

CATEGORÍA U- 15 

 INFANTILES. 

  ETAPA FEDERATIVA 2011 

ROSARIO ,febrero  de 2011.-

CAMPEONATO NACIONAL  DE CLUBES.   

CATEGORÍA  U-15 INFANTILES.   ETAPA FEDERATIVA 2011 

La F.B.P.S.F. informa, que  la  inscripción para los clubes interesados en participar del TORNEO NACIONAL  DE CLUBES, CATEGORÍA U- 15. INFANTILES,  ETAPA FEDERATIVA 2011. Estará  abierta hasta el día 1° de ABRIL de 2011.-

ARANCEL DE INSCRIPCIÓN: Pesos CUATROCIENTOS. ($ 400.-) 

EL ARANCEL DEBE SER DEPOSITADO EN LA CAJA DE AHORRO DEL

 NUEVO BANCO DE SANTA FE –CASA ROSARIO. 

CUENTA Nª 33171 – 06   FEDERACION DE BÁSQUETBOL PCIA. STA FE

 CBU. 330 –0000/6    20 0000 3317/06/9.

la boleta de depósito debe ser enviada por fax a la F.B.P.S.F. en las 24 horas posteriores a la realización del mismo para su acreditación.

REUNION DE DELEGADOS DE LOS CLUBES INSCRIPTOS.

 SORTEO  DE  LAS  ZONAS.    

 Sábado 09 de ABRIL  de  2011.   Hora 10,30.- 

 PRESENTACION DE LISTAS DE BUENA  FE CONFORMADAS  POR LAS RESPECTIVAS ASOCIACIONES. :23 de ABRIL  de 2011.-           

FECHAS DE JUEGO ETAPA CLASIFICATORIA 

partidos de ida: 14 y 15 de MAYO.

Revanchas 4  y 5 de JUNIO- 

CAMPEONATO PROVINCIAL  DE CLUBES.  

CATEGORÍAS  U- 15, INFANTILES - 

                      ANEXO 1

 REGLAMENTO  PARA EL  CAMPEONATO PROVINCIAL.

DE LA REGLAMENTACIÓN DE EQUIPOS Y LAS DELEGACIONES.

1°: Los Clubes que participen del Campeonato Provincial de Clubes , procederán a presentar una Lista de Buena Fe con jugadores debidamente habilitados para el club por la F.B.P.S.F. y la Asociación respectiva de su jurisdicción.

Será obligatorio y excluyente, la presentación de certificado de APTITUD FÍSICA PARA LA COMPETENCIA DEPORTIVA  de cada jugador que intervenga en esta competencia.

Se admitirán jugadores extranjeros nacionalizados, siempre que tengan residencia en el país igual a un año.

No se admitirán refuerzos, pases en trámite ni inscripción telegráfica de jugadores.

2°: Las Listas de  Buena Fe deberán cumplir con la totalidad de los puntos siguientes:

U- 15 – INFANTILES  

a) Incluir hasta veinticinco (25) jugadores en la Lista de Buena Fe comprendidos entre  14 años y 15 años, (clases   96 y 97 ) habilitados reglamentariamente para el club.

La Lista de hasta veinticinco (25) jugadores deberá estar integrada por jugadores U- 15-  INFANTILES y hasta nueve (9) U-13 PREINFANTILES,-(clase  98,99) pudiendo utilizar a cualquiera de ellos durante el torneo provincial – en planilla  figurarán como mínimo SEIS (6) U -15 .INFANTILES-   y hasta cuatro (4)  U-13. PREINFANTILES – habilitados reglamentariamente para el club al presentar la Lista de Buena Fe. 

El equipo que no presente DIEZ (10) jugadores en cancha al inicio de un partido, perderá los puntos en disputa con un marcador de 20 a 0.

No es obligatoria la inclusión de U-13 PREINFANTILES en la planilla de  juego de U -15 .INFANTILES. De incluirse los mismos el cupo máximo es de cuatro (4) U-13 PREINFANTILES. 

 En la Lista de Buena Fe, los Clubes deberán incluir los datos del Cuerpo Técnico que estará a cargo del plantel y habilitado por la F.B.P.S.F. el que también será sometido a respectivos controles.

en las Listas de Buena Fe se consignará nombre y apellido, fecha de nacimiento, nacionalidad y número de documento de cada jugador, los que serán agrupados en año de nacimiento y Nº de carné asociativo. 

b) Una vez presentadas las listas de Buena Fe no se admitirán reemplazos de jugadores hasta finalizado el presente campeonato.

c) Las Listas de Buena Fe deberán ser certificadas por la respectiva Asociaciones, en cuanto a la legitimidad de los jugadores declarados.

 La Delegación Oficial de cada club participante, será integrada por quince (15) personas con un máximo de doce (12) jugadores. 

d-) Vista  la modalidad de disputa que tendrá este torneo, los clubes participantes  presentarán en la reunión de delegados,  previa a la disputa de cada cuadrangular la Lista de Buena Fe de 25 Jugadores certificada por la F.B.P.S.F. 

e) Una Lista adicional con  12 jugadores como Máximo y 10 Mínimo,  extraidos de la lista de 25.  Y LOS CARNE Y DNI /Ced, Fed, o Pasaporte. De cada uno de los jugadores que utilizará   durante el cuadrangular.

El club que no presente  los 12 jugadores en la reunión de delegados, podrá incorporarlos a  posteriori, siempre que  cumpla con los requisitos reglamentarios.  Se pueden incorporar  jugadores hasta completar los 12. Si en la reunión de delegados el  club presenta la totalidad de jugadores (12), no podrá realizar cambios.

La lista de 12 jugadores puede ser distinta para cada cuadrangular, siempre que se extraigan de la lista de 25 originales.        

CONFORMACION DE ZONAS 

1.-se conformaran zonas de  cuatro (4) equipos cada una, por sorteo.

 en caso de no coincidir el nº de equipos para conformar zonas de 4, se formarán zonas de tres (3) equipos. 

 2.-En cada zona  jugarán todos contra todos, partido y revancha, en las fechas previstas por la F.B.P.S.F. disputando los dos cuadrangulares en dos fines de semana. 

La condición de local o equipo anfitrión, se sorteará una vez conformadas las distintas zonas.

Previo al sorteo de cada zona, se ofrecerá la sede de cada cuadrangular a las instituciones que manifiesten interés en ser anfitriones; en caso de haber más de un postulante para la misma fecha ,se adjudicara la sede del cuadrangular  a la institución que posea mejor infraestructura  para la disputa del mismo . ( Estadio, y calidad de alojamientos.) lo que será resuelto por los miembros del consejo de  F.B.P.S.F. presentes.

En el caso de no haber postulantes para ser sede de los cuadrangulares se sorteará entre  los equipos que conforman la zona la sede del mismo.      

3.-la disputa de los  partidos se realizará de acuerdo al siguiente  diagrama .

     Día Sábado .  17,00  y  19,00  hs.  

     Día Domingo.  9,30   y 11,30  hs.        17,00  y  19,00  hs.

Los horarios de disputa podrán ser modificados con el acuerdo de todas las partes y  la aprobación del delegado de la F.B.P.S.F. Quién tendrá la decisión final sobre el tema.  

4.-.De acuerdo a la cantidad de equipos participantes el C.D. de la F.B.P.S.F. determinará cuantos equipos clasificarán por zona, para los cuadrangulares de cuartos de final o  semifinales.   

5.-Los  clubes visitantes tendrán a su cargo  el traslado desde su lugar de origen hasta el estadio donde se disputen los partidos. y las comidas de su delegación. 

6.-El club local tendrá a su cargo  proporcionar alojamiento en albergue a cada delegación. Alojamiento (hotel), comidas y traslados  para árbitros, Comisionado Técnico y delegado de la F.B.P.S.F.

7.- El club organizador, ya sea por la modalidad de licitación y/o sorteo, tendrá a su cargo 

los siguientes gastos:

a) Alojamiento, comidas y viàticos del representante de la F.B.P.S.F. y del Comisionado Técnico, designado.  

b) Alojamiento y comidas  de los jueces designados.

   c).Los aranceles de Comisionado Tècnico, Federación y Arbitros, mas los gastos de     traslado de los mismos,  serán abonados por los Clubes participantes, en partes iguales. Los mismos se cancelarán en la reunión de delegados previa al inicio de la competencia. 

d) El transporte interno de las delegaciones, desde el lugar de alojamiento hasta el lugar de 

juego, si estas no concurren con transporte propio.

   f) El transporte interno de los jueces, desde el lugar de alojamiento hasta el lugar de juego. 

8.-El club local percibirá el total de la recaudación del evento cualquiera sea el concepto.

9.- Valor de la entrada general. Hasta pesos DIEZ ($ 10) . los menores hasta 12 años tendrán entrada libre y gratuita. 

10.- ES OBLIGACIÓN DEL CLUB LOCAL contar con servicio de Emergencia Médica. 

 la provisión para las Delegaciones participantes de asistencia médica – clínica primaria;  sin cargo en cuanto a las revisaciones, diagnostico, curas de urgencia y traslado hasta un centro asistencial local. Serán a cargo a cada CLUB participante  las operaciones, internaciones, yesos, y tratamientos especiales que se hicieren necesarios. Y traslados fuera de la ciudad sede del torneo.            

CANTIDAD  DE EQUIPOS PARA DISPUTAR EL TORNEO.

A los efectos de la diagramación de este campeonato, se establece  la cantidad    mínima de     tres(3) equipos participantes y un  máximo de 32 equipos.   

 Fechas  para Disputa: ETAPA CLASIFICATORIA  14 y 15 de MAYO  / 4 y 5 de JUNIO  

 Fixture

      1ª  fecha                          2ª fecha                                         3ª fecha                                                                

P1-   1  vs  2      PERDEDOR P1  vs. PERDEDOR P2      GANADOR P 1  vs.  PERDEDOR P2                            

P2-   3  vs  4      GANADOR P 1 vs.  GANADOR P2         GANADOR P2  vs.  PERDEDOR P1       

Clasificación

La cantidad de equipos que clasificarán por zona se determinará una vez confirmada la cantidad de equipos que participen del torneo.    En caso de empate en una posición, entre dos o más equipos, EN TODOS LOS CASOS  se aplicará el sistema olímpico de desempate. 

 Cuadrangular Final.

Los cuatro equipos clasificados en semifinales disputarán el cuadrangular final, para obtener al Campeón y Subcampeón provinciales que representarán a la provincia en la instancia nacional.

las instancias semifinales y final,  se licitarán. 

los clubes deberán realizar su inscripción, mediante nota firmada  por el presidente y secretario del club, en la fecha que fije el C.D. de la F.B.P.S.F. De la misma  forma designarán dos (2)  DELEGADOS del club ante la Federación, que serán  los  responsables de la seguridad  durante  los encuentros  que dispute  su  equipo. 

FORMA DE JUEGO: 

El  partido será dividido en cuatro (4) cuartos de diez (10) minutos  cada uno, separados por un  intervalo   de un  (1) minuto  entre  el  1º y 2º, como  así  también  entre  el 3º y 4º cuarto.

Entre  el 2º y 3º cuarto,  el  intervalo  será  de  cinco  (5)  minutos  de  duración.

Cada equipo podrá solicitar un tiempo muerto computable en cada uno de los tres primeros cuartos  y  dos (2)  en el último cuarto y un (1) tiempo muerto en cada uno de los suplementarios.

CONFORMACION DE LOS EQUIPOS 

12.- Considerando que obligatoriamente  deberán  intervenir  en  el juego  como  mínimo  diez (10)  jugadores,  la participación  de los mismos  será  de  la  siguiente  manera:

 Primer  y  Segundo  cuartos,  Formaciones  distintas. utilizando como máximo 6 jugadores . En los dos primeros cuartos se podrá utilizar un (1)  jugador sustituto en cada cuarto siempre y cuando no repita participación en la formación de ambos cuartos. En caso  de sustitución de jugadores en el primer cuarto, los reemplazantes y  reemplazados,  no podrán  ingresar  en el cuarto  siguiente,   independientemente  del tiempo que hayan  jugado ( siempre  se considera  cuarto  completo).

En el caso de lesión o quinta falta personal y o contar con jugadores sustitutos, podrán reemplazar jugadores en el primer tiempo, con la imposibilidad del jugador/es sustitutos de no participar en más de 3 cuartos , y del jugador sustituido por lesión de o volver a participar en todo el juego.     

 Tercer,  cuarto  y  tiempos suplementarios;  formaciones  libres  con  la única                    Limitación  de 5ª  falta  o  descalificación  del  jugador.

13.- Ningún jugador puede jugar más de tres cuartos.
Toda situación no contemplada por este reglamento será resuelta por los reglamentos  de la CABB / F.B.P.S.F. y/o EL C.D. de la F.B.P.S.F.   

CAMPEONATO NACIONAL  DE CLUBES.  

CATEGORÍA  U- 15  INFANTILES. 2011

Solicitud de Inscripción  

CLUB:...............................................................................CATEGORIA.U - 15.-

DIRECCIÓN:.....................................................................

LOCALIDAD:...........................................C P....................

TELEFONO................................... FAX:..........................

MAIL:...............................................................................

DATOS PERSONALES

SECRETARIO

NOMBRE Y APELLIDO:......................................................................

DIRECCIÓN:......................................................................................

TELEFAX:.....................................       C.P. ......................................

MAIL:...............................................  CEL: ......................................

Constituye domicilio, donde serán válidas todas las notificaciones,    en...............................................................................................................

PRESIDENTE

NOMBRE Y APELLIDO:......................................................................

DIRECCIÓN:......................................................................................

TELEFAX:.....................................       C.P. ......................................

MAIL:...............................................  CEL: ......................................

Constituye domicilio, donde serán válidas todas las notificaciones, en 

............................................................................................................-

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, CONOCER EL REGLAMENTO DEL CAMPEONATO PROVINCIAL  DE CLUBES, CATEGORÍA U- 15 Y  ANEXOS, AL QUE DAREMOS FIEL CUMPLIMIENTO.  

                             SECRETARIO                               SELLO CLUB                            PRESIDENTE

CAMPEONATO NACIONAL  DE CLUBES.

  CATEGORÍA U- 15 -  INFANTILES 

DESIGNACIÓN DE DELEGADO  

CLUB:...............................................................................

DIRECCIÓN:.....................................................................

LOCALIDAD: ...................................C P........................-.

TELEFONO................................... FAX:..........................

MAIL:...............................................................................

DATOS PERSONALES

DELEGADO

NOMBRE Y APELLIDO:......................................................................

DIRECCIÓN:.........................................................................

TELEFAX:.....................................       C.P. .-.

MAIL:...............................................  CEL: ......................................
Constituye domicilio, donde serán válidas todas las notificaciones, en 

..............................................................................................................

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, CONOCER EL REGLAMENTO DEL CAMPEONATO PROVINCIAL  DE CLUBES, CATEGORÍA U- 15 Y  ANEXOS, AL QUE DAREMOS FIEL CUMPLIMIENTO.  

                             SECRETARIO                               SELLO CLUB                            PRESIDENTE

Nota: completar sin omitir  datos.  



